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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

      REF: SUC 2010-01033. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 15 DEL 31 DE ENERO DE 2023. 

 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la corrección solicitada por la apoderada de la heredera DÉBORA 

ZARAI ROZO RAMIREZ en memorial que remitiera vía correo 

electrónico el día 1° de diciembre del año pasado (archivo nro. 

1), deberá aportar copia de la escritura pública por medio de la 

cual fue protocolizada la sucesión del causante MIGUEL ROZO 

PUENTES, y de la cédula de ciudadanía de la mencionada señora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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